
COMPAÑÍA DE TAXIS “TAXIBUCAY S.A.” 
Constituida el 16 de febrero del 2006 mediante resolución N* 06G.1J3001460. 

RUC: N*0992447605001 _ Telf.: 042727-759 
GENERAL ANTONIO ELIZALDE - GUAYAS - ECUADOR 
      
General Antonio Elizalde (Bucay), 08 de Enero del 2020 

Sr. 

Luis Edgar Quiroz Quiroz 

Gerente General de la Cia. “TAXIBUCAY S.A” 

Presente.- 

De mis consideraciones 

Me dirijo a usted muy respetuosamente para solicitarle proceder a la 

sucesión de derechos de mis acciones como a continuacion lo describo. 

Yo, GUZMAN GUZMAN EDGAR MODESTO mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana con C.I% 092004542-4 cedo y transfiero mis dos acciones 

ordinarias y nominativas valoradas en 50 dolares americanos cada una, 

al señor CONDO FLORES GENRY ANDRES mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana con C.Iét 095312367-6 

Zune 
Guzman Maldonado Segundo Juvencio 

C.Iét 010154511-9 

CEDENTE APODERADO 

Qdér 
Condo Flores Genry Andres 

C.Hit 095312367-6 

CECIONARIO 

 



    

  

  

  

  

ELECCIONES CIUDADANA/O: 

Al ESTE DOCUMENTO 
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CUANTIA: INDETERMINADA 
Di: 2 coplas 

En el cantón Cumandá, provincia de Chimborazo, 
República del Ecuador, hoy día, jueves diecinueve de 

octubre del año dos mil diecisiete, ante mí, Doctor 
Cesar Quito Pesantez, Notario Público de este cantón, 
comparece el señor: EDGAR MODESTO GUZMAN 
GUZMAN — por sus proplos derechos, soltero, 
ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en el cantón El 
Triunfo, -en el Recinto San Joaquín, con número 
tolefónico 0987084167, — correo electrónico: 

modestoguz9MWqmail com, portador de sus respectivos. 

documentos de identificación; bre y voluntariamente, 
con la capacidad civil necesaria para obligarse y 
contratar, y me autorizan de conformidad con el articulo 
setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 
Identidad y Datos Civiles a la obtención de su 
información en el Registro Personal Único, cuyo 
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como. habilitante, bien: instruido en el objeto y 

resultados de-este acto, me presenta una minuta que 

copiada ¡iteralmente dice: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 
Incorporar la presente de PODER GENERAL, al tenor 
de las — siguientes — cláusulas: | PRIMERA: 
COMPARECIENTE.- Interviene en la celebración de 
este acto el señor: EDGAR MODESTO GUZMAN 

GUZMAN, portador de la C.C. No.-092004542-4, de 
estado civil soltero, ecuatoriano, mayor de edad, 
legalmente capaz, a quien en adelante se le 
denominará simplemente EL MANDANTE. SEGUND/ 

OBJETO DEL PODER GENERAL Y DESIGNACIÓN DE 

MANDATARIO.- Por medio de este instrumento público 
el mandante confiere PODER GENERAL amplio y 

suficiente cual en Derecho se requiere a favor de su 

padre señor SEGUNDO JUVENCIO GUZMAN 

    

MALDONADO portadora de la C.C. No.- 010154511-9, 

domiciliado en el cantón El Triunfo, provincia del 
Guayas en él Recinto San Joaquín ; para que en su 

nombre y en representación realice lo siguiente: A) 
Compre, Venda y Administre todos los bienes muebles 
e inmuebles presentes y futuros del mandante; B) 
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fepresentación a las sesiones ordinarias y 

extraordinarias de compañía de taxis. TAXIBUCAY 
S.A. y me represente con voz y voto. P) comparezca a. 

la Comisión de Tránsito o Agencias de Tránsito. y 
resuelva cualquier asunto judicial o extrajudicial, 
incluso conteste sobre contravenciones y/o delitos de 
tránsito respecto del automotor mencionado y delegue 

este poder en todo o en parte a un abogado en caso de 
ser necesario y firme cualquier documento público o 
privado para hacer efectivo este mandato Q) Venda, el 

vehículo: placa GIVO328 Marca: FORD; MODELO: 
COURIER 2200 CC, Chasis: UFX024H3000455 Motor: 
F2770031. R) Matricule, cancele gravámenes, asista al 
Servicio de Rentas Internas y realice cualquier trámite 

en relación del automotor ya descrito. S) comparezca a 
la Comisión de Tránsito o Agencias de Tránsito y 
resuelva cualquier asunto judicial o extrajudicial, 
incluso conteste sobre contravenciones y/o delitos de 
tránsito respecto del automotor mencionado y delegue 

este poder en todo o en parte a un abogado en caso de 
ser necesario y firme cualquier documento público o 
privado para hacer efectivo este mandato T) Para la
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Adquiera a mi favor bienes muebles e inmu 
derechos y acciones a cualquier título.- C) 

arriende, permute, dé en comodato bienes present 

futuros; D) Rectifique, enmiende, rescinda, 
cualquier escritura pública donde intervenga el 

mandante; E) Constituya, cancele y levante todo tipo de 

gravámenes como: hipoteca, prohibición de enajenar y 
otros; F) Solicite créditos Hipotecarios o Quirografarios 
y frme cómo deudor o garante, acepte letras de cambio 
y pagarés en cualquier institución financiera del país; 
6) Suscriba contratos de arrendamiento, cobre los 
cánones arrendaticios y extienda recibos de los 

mismos: H) Gire, ceda, acepte y proteste cheques, 
letras de cambio, pagarés, libranzas, etc. 1) Para en los 
casos que fuere menester, manifieste la voluntad del 
mandante y su expreso consentimiento; J) Resuelva 

judicial o extrajudicialmente controversias de linderos, 

superficie o las que se presentare, para que incluso se 
ratifique. K) Para que solicite la apertura de cuentas de 

ahorros o corrientes en cualquier institución financiera 
del pais y las administre. L) Para que solicite tarjetas 
de débitos, crédito en cualquier institución financiera 

del país y las administre. M) Para que realice retiros, 
depósitos de cualquier institución financiera del país. N) 
Venda, el vehículo: placa GSD3G658 Marca: 
CHEVROLET; MODELO: SAIL 4P 1.4L 4X2 TM AC, 
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Abogado en libre ejercicio de la profesión para que $ 

represente al poderdante en todo trámite, ante 
autoridades judiciales o administrativas, quedando el 
Abogado nombrado en calidad de Procurador Judicial, 

de conformidad con lo dispuesto en las leyes 
correspondientes, — delegue este poder total O 

parcialmente. Para este efecto el mandante confiere a 
su apoderado todas las facultades comunes y las 

especiales previstas en el artículo cuarenta y cuatro del 
Código de Procedimiento Civil vigente, que se tendrá 
como expresamente incorporada a este mandato a fin 
de que no sea la falta de autorización le impida su 
estricta ejecución. U) Para que les represente judicial o 
extrajudicialmente a la mandante en cualquier tipo de 
juicio como actor o demandado; V) En fin el mandatario 
ene amplias facultades, ninguna autoridad pública y/o 
privada podrá alegar insuficiencia de poder. 
TERCERA.- PLAZO.- El presente Poder General. que 

se otorga por medio de este instrumento es a plazo 
indefinido, caducándose una vez que se hayan 
cumplido con todos los encargos. CUARTA.- 

CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es 
indeterminada. Usted, señor Notario, se servirá agregar 
y anteponer las demás ciáusulas de estilo para la plena 
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validez de este instrumento público la misma que se 

encuentra firmada por el Abogado Alfonso Paredes 

Vique, Profesional con matricula número cero sola 
guion dos cero cero nueve guion uno cuatro cuatro del 

foro de abogados de Chimborazo.-. corréo electrónico: 
paredesvigueftamall.com, _ Para la celebración y 
otorgamiento de la presente escritura se observaron los. 

preceptos legales que el caso requiere, y leida que les. 

ue por mí, el Notario a los comparecientes, aquellos se 
ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto, se incorporan al protocolo 

de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual 
doy Fe 

 



mulas REPÚBLICA DEL ECUADOR rin Cora egro 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

  

a ocacion y cación. 

  

Número único de identificación: 0920045424 

Nombres del cludadano: GUZMAN GUZMAN EDGAR MODESTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORVAZUAY/GUALACEO/GUALACEO 

Fecha de nacimiento: 10 DE ABRIL.DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Rogisra 

"Nombres del padre: GUZMAN SEGUNDO JUVENCIO 

Nombres de la madre: GUZMAN MARIA ROSALIA 
Fecha de expodición: 7 DE JULIO DE 2014 

tación cra 4 oh: 1 05 OCTUAE DS 2017 
ERA PEOENCO QUO PERANTEZ- CAMBOMAZO-CLAMNDA NT 1 - CInROnAZO- 

 



  

  

  

 



sc REPÚBLICA DEL ECUADOR cin era deta 0, evt y Caución 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

Número Único de identificación: 0101545119 

"Nombres del cludadano: GUZMAN MALDONADO SEGUNDO JUVENCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

  

Lugar de nacimiento: ECUADORVAZUAYIOUACEOKOUALACEO 
Fria de nacimiento: 120 JUNO DE 1988 

Suda conta ECUATORIANA 
cone 
Inercia 

Protsión: AGRICULTOR 
tado Cn CASADO 

E Cónyuge: GUZMAN GUZMAN MARIA ROSALIA. 

Fac da Matrimonio 7 DE FEBRERO DE 1974 
Iombres del pr: CATAN MANUEL ESUS 

ombres dea madre: MALDONADO MARIA DOMIMILA 
Foca de expón: DS OCTUBRE DE 2018 
Ita cada 4 ets 18 06 OCTUA 06 2017 
ELA PEDIR QUO PERIATEZ- AMIRORAZO CAMADA + - CRA 
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INFO ÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

ut: ororsestio 
Nombre: GUZMAN MALDONADO SEGUNDO JUVENCIO 

1. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONANO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1: Lala CA 0 caca e cota ancr cra niito deGlo Ps - CONADAS en o e 

  

taco tc 15 06 DTU 0 am 
Emi MALO FEDERICO QUTO PESANTEZ - GHNEORAZO.CUNANDA-NT 1 - CHBORAZO-CUMANDÁ. 

   



 



 


